
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01296-00 

 

De conformidad con el oficio remitido por el Juzgado 72 Civil Municipal De Bogotá 

Convertido Transitoriamente Juzgado 54 De Pequeñas Causas Acuerdo 11128/18 

en atención de tomar nota sobre el embargo de remanentes y/o de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del demandado en 

proceso ejecutivo 11001418903720210129600, no es posible acceder a tomar 

atenta nota sobre el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargos al demandado  MARÍA 

PAEZ VASQUEZ toda vez que el proceso se terminó por pago total de la obligación 

en providencia de fecha 23 de mayo de 2023. 

 

    

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 100 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01759-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha 29 de mayo de 2023 que amplía el límite de la medida cautelar 

decretada en auto de fecha 8 de marzo de 2022. 

Se corrige en el sentido de indicar que se amplía el límite de la cuantía decretada en auto 

de fecha 8 de marzo de 2023 por el valor de $3.219.644Mcte y no como quedo plasmado 

el auto de fecha 29 de mayo de 2023 por valor de $4.829.000Mcte 

Por secretaria, ofíciese a la entidad Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

Republica sobre la ampliación de dicha medida cautelar. 

    

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 100 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00684-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00982-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00982-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados ADELA GRANADOS GUZMAN, comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a PATRICIA DEL PILAR DELGADO DELGADILLO identificada con 
C.C. No 41.609.973 y T.P. No 22676 y dirección de correo electrónico ppdd10@hotmail.com    .   

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ppdd10@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01000-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01000-00 

 
 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01007-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01007-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01010-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01010-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01011-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01011-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 
que allí se surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01016-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01016-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados JOSE JOAQUIN FANDIÑO en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01024-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01024-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01050-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01050-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a E.P.S. FAMISANAR a fin de 

que informen el lugar que reporta el demandado JOSE DANIEL VEJARANO DELGADO identificado 

con C.C. No 5946822, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias 

tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la 

consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte 

ejecutada. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01052-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01052-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01060-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a E.P.S. ALIANZA MEDELLIN 

ANTIOQUIA a fin de que informen el lugar que reporta el demandado ALBERTO ESTUPIÑAN 

DUQUE identificado con C.C. No 70353585, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder 

realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior 

como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como 

última vez la parte ejecutada. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01060-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 100 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2022-001032-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener por notificado al señor Nicolas 

Bocanegra, aporte los documentos enviados junto con el citatorio.  

 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2022-01033-00 

Dado que se aportó poder por la parte demandada, se procede a dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 301 del C.G del P que a la letra indica:  
 
“…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias…” 
 
Es así como se tiene por notificado por conducta concluyente a los señores ALVARO 
ENRIQUE ANGULO MOLINA y HANER ENRIQUE ANGULO MOLINA. Se le hace saber 
a la demandada que cuenta con 5 días para pagar el crédito que se le cobra y 10 días 
para proponer excepciones de mérito. Los términos corren paralelos a partir del día 
hábil siguiente de cuando se haga la notificación. 
 
También se dispone enviar el expediente digitalizado al apoderado de los demandados 
correo electrónico luisperezmartinez09@hotmail.com a fin que pueda ejercer el derecho 
de defensa. 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Declarar notificado por conducta concluyente a los señores ALVARO 
ENRIQUE ANGULO MOLINA y HANER ENRIQUE ANGULO MOLINA, a partir de la 
notificación que por Estado Electrónico se haga de esta providencia; haciéndole saber 
que tiene 5 días para pagar el crédito que se cobra y 10 días para proponer 
excepciones, los términos corren de forma paralela a partir del día hábil siguiente de 
cuando se haga la notificación.  
 
SEGUNDO. – Enviar el expediente digitalizado al demandado y apoderado al correo 
electrónico   
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luisperezmartinez09@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00121-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JOSE VICENTE ESCAMILLA PORTES, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
lokronal17@gmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSE VICENTE ESCAMILLA PORTES en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2022-01451-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación del 
artículo 291 del C.G.P aporte el citatorio de la notificación, el cotejo y la trazabilidad de 
los documentos enviados. 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01537-00 
 

Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

Señalar la hora de las 9 am del día 29 del mes de agosto del año 2023 para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia. 

 
3. TESTIMONIO: Se limita la recepción de los testigos a los señores Jorge Hernan 

Londoño y María Ensueño Becerra 
  

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia 

que se les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia.  

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 100 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01721-00 

 
Agréguese a autos la notificación negativa del artículo 291 del C.G. del P aportada por 
la parte demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 Rad. 110014189037-2022-01721-00 

 
Atendiendo el resultado negativo de la notificación a la dirección TRANSVERSAL 15 # 

119 - 33 APARTAMENTO 302 de Bogotá, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo 

de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

EPS FAMISANAR S.A.S, a fin de que informen el lugar que reporta el demandado JOSE 

JAVIER CRUZ POLANIA identificado con C.C. No 80419902 como domicilio y/o 

residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de 

la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base 

de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01722-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada OSCAR JAVIER GARCIA CARVAJAL, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
oscarjaviergarcia@gmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
AECSA S.A y en contra de OSCAR JAVIER GARCIA CARVAJAL en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00357-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que el demandado ROBINSON JAVIER GONZALEZ MOLINA , 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro 
del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se 
libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., 
se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el 
juicio, a la Dr NESTOR AGUDELO GUZMAN. 
 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 
direcciones registradas nestoragudeloguzman@gmail.com infórmesele que el cargo es 
de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 
50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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100 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00357-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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proveído anterior por anotación en el Estado No 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

Rad. 1100141890037-2020-00501-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que el demandado ALVARO GAMBA CAMACHO, compareciera al 
proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término 
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró 
mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se 
designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, 
a la Dr EFRAIN ARTURO GARCIA TURRIAGO.  
 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 
direcciones registradas efrainarturogarcia@hotmail.com infórmesele que el cargo es de 
forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 
del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

Rad. 110014189037-2022-00530-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 4 de julio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
100 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00922-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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